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La Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo garantiza el mantenimiento de las
condiciones contractuales del convenio vencido para su aplicación a los trabajadores que las
venían percibiendo

  

La Secretaría de Acción Sindical de CCOO considera que, con esta sentencia, el Tribunal
Supremo niega la posibilidad de que el empresario se atribuya la facultad de regular
unilateralmente las condiciones de trabajo tras la pérdida de vigencia de un convenio colectivo,
y ha preservado los valores de seguridad jurídica, confianza, equilibrio de las prestaciones, y la
prohibición del abuso de derecho, en el ámbito de las relaciones laborales.

  

Leer más

  

 1 / 1

http://www.ccoo.es/csccoo/Inicio:772420--El_Tribunal_Supremo_despeja_una_de_las_lagunas_mas_graves_creada_por_la_reforma_laboral_de_2012

